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El Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan obligaciones de información y 
procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores 
de las entidades locales, establece en su artículo 10 que las entidades locales podrán financiar las 
obligaciones de pago abonadas mediante el mecanismo previsto en la citada norma a través de la 
concertación de una operación de endeudamiento a largo plazo. El acceso a dicha financiación lleva 
aparejada la obligación por parte de la entidad local de aprobar un plan de ajuste, que debe responder a 
unos criterios básicos al objeto de garantizar la sostenibilidad financiera de la operación. Este plan de 
ajuste deberá ser valorado favorablemente por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
para que quede autorizada la concertación de la operación de endeudamiento.



Tras analizar la información contenida en el plan de ajuste remitido por esa Entidad local, esta Secretaría 
General lo valora FAVORABLEMENTE.



En consecuencia, esa entidad local podrá concertar la operación u operaciones de préstamo a largo 
plazo precisas por el importe de las obligaciones pendientes de pago por las que los contratistas hayan 
manifestado su voluntad de acogerse al procedimiento instrumentado en el citado Real Decreto-ley 
4/2012. 



La concertación de dichas operaciones deberá aprobarse dentro de los quince primeros días naturales 
del mes de mayo de 2012 por el órgano de la Corporación local que resulte competente de acuerdo con 
el artículo 52 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, teniendo en cuenta, en su caso, lo dispuesto en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. En ese mismo acuerdo de aprobación 
se deberá concretar la habilitación que proceda para la formalización de las operaciones de préstamo 
mencionadas.

Entidad Local: Sabadell

Madrid, a 30 de Abril de 2012


